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M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O
RESOLUCIONES  MINISTERIALES

RESOLUCION Nº 0.750/2014
Santiago del Estero, 8 de Abril de 2014.-
VISTO: el Expediente Nº 3.557 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL 1º DE
JUNIO", con sede legal en Calle General
Paz Nº 522, Barrio 8 de Abril, de esta
Ciudad, solicita la aprobación de su
Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 2.736 del 9 de Diciembre de 2013,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d o
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
VECINAL 1º DE JUNIO", con sede legal
en Calle General Paz Nº 522, Barrio 8 de
Abril, de esta Ciudad,  y  otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0.758/2014
Santiago del Estero, 8 de Abril de 2014.-
VISTO: el Expediente Nº 3.743 - Código
32 - Año 2011, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION  DE
PEQUEÑOS PRODUCTORES DE
INGRATA NORTE", con sede legal en la
Local idad  de  Ingra ta  No r te ,
Departamento Alberdi,   solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 519 del 29 de Marzo de 2012,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d o
"ASOCIACION DE PEQUEÑOS
PRODUCTORES DE INGRATA
NORTE", con sede legal en la Localidad
de Ingrata Norte, Departamento Alberdi;
y otórgasele la correspondiente
personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0.768/2014
Santiago del Estero, 10 de Abril de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 3.014 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL CLUB ATLETICO MEDELLIN",
con sede legal en Calle Pública s/n., de la
Localidad de Medellín, Departamento
Atamisqui, solicita la aprobación de su
Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 2.737 del 9 de Diciembre de 2013,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d o
"ASOCIACION C IV IL CLUB
ATLETICO MEDELLIN", con sede legal
en Calle Pública s/n., de la Localidad de
Medellín, Departamento Atamisqui; y
otórgasele la correspondiente personería
jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder
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RESOLUCION Nº 0.769/2014
Santiago del Estero, 8 de Abril de 2014.-
VISTO: el Expediente Nº 3.202 - Código
32 - Año 2011, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO
UNION DE MEDELLIN", con sede legal
en la Localidad de Medellín,
Departamento Atamisqui,  solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 2.121 del 23 de Septiembre de 2013,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d o
"ASOCIACION CIVIL CLUB SOCIAL
Y DE P ORTIV O U NION DE
MEDELLIN", con sede legal en la
Localidad de Medellín, Departamento
A t a mi s q u i ;  y  o t ó r g a s e l e  l a
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0.775/2014
Santiago del Estero, 11 de Abril de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 578 - Código

32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO COMUNAL EL
AÑIL,  DEPARTAMENTO JIMENEZ",
con sede legal en la Localidad de El Añil,
Departamento Jiménez,  solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 681 del 7 de Abril de 2014, entiende
que habiéndose cumplido los requisitos
exigidos por el referido ordenamiento
jurídico, puede dictarse el acto
adminis t ra t ivo  que  reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
C O M U N A L  E L  A Ñ I L ,
DEPARTAMENTO JIMENEZ"; y
otórgasele la correspondiente personería
jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0.786/2014
Santiago del Estero, 11de Abril de 2014.-
VISTO: el Expediente Nº 4.258 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL
AVENIDA SOLIDARIA", con sede legal
en Calle Belgrano Nº 333, de la Ciudad

de Loreto, solicita la aprobación de su
Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 527 del 19 de Marzo de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
VECINAL AVENIDA SOLIDARIA",
con sede legal en Calle Belgrano Nº 333,
de la Ciudad de Loreto; y otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0.813/2014
Santiago del Estero, 11 de Abril de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 353 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL 12 DE FEBRERO", con sede
legal en Manzana 12, Lote 13, Barrio El
Vinalar, de esta Ciudad Capital, solicita
la aprobación de su Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
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Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 678 del 7 de Abril de 2014, entiende
que habiéndose cumplido los requisitos
exigidos por el referido ordenamiento
jurídico, puede dictarse el acto
adminis t ra t ivo  que  reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL 12 DE
FEBRERO"; con sede legal en Manzana
12, Lote 13, Barrio El Vinalar de esta
Ciudad Capital; y  otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0819/2014
Santiago del Estero, 14 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 1.693 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada, "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL
A G R U P A C I O N  B A R R I A L
SEBASTIAN SANDEZ", con Sede Legal
en Calle 315 Nº 550, del Barrio General
Paz, Ciudad Capital, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-

Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 1.304 del 19 de Junio de 2013,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d en o mi n a d a ,
"ASOCIACIÓN CIVIL DE FOMENTO
VECINAL AGRUPACION BARRIAL
SEBASTIAN SANDEZ, con sede en
Calle 315 Nº 550, del Barrio General
Paz, Ciudad Capital, y otórgasele la
correspondiente personería jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0834/2014
Santiago del Estero, 14 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 1.869 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada, "Asociación Civil
Protectora de Animales (Bichos)", con
Sede Legal en Mna. F, Lote 16, del
Barrio 1ra. Ampliación Borges, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo

debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 1.236 del 12 de Junio de 2013,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
de la Entidad denominada, "Asociación
Civil Protectora de Animales (Bichos)",
con sede legal en Manzana F, Lote 16,
Barrio 1ra. Ampliación Borges; y
otórgasele la correspondiente personería
jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0835/2014
Santiago del Estero, 14 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 135 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada, "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL
PROGRESO JOVEN", con Sede Legal
en Calle Francisco Viano, Nº 73, del
Barrio 8 de Abril de esta Ciudad Capital,
solicita la aprobación de su Estatuto
Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
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dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 626 del 29 de Marzo de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o mi n a da ,
"ASOCIACIÓN CIVIL DE FOMENTO
VECINAL PROGRESO JOVEN, con
sede legal en Calle Francisco Viano, Nº
73, del Barrio 8 de Abril de esta Ciudad
Capital; y otórgasele la correspondiente
personería jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION  Nº 0881/2014
Santiago del Estero, 16 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 4503 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada, "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO COMUNAL
NARANJITO", con Sede Legal en la
Localidad de Naranjito, Departamento
Alberdi, solicita la aprobación de su
Estatuto Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la

Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 0.039 del 09 de Marzo de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o m i n ad a ,
"ASOCIACIÓN CIVIL DE FOMENTO
COMUNAL NARANJITO", con sede
legal en la Lo calidad Naranjito,
Departamento Alberdi; y otórgasele la
correspondiente personería jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0892/2014
Santiago del Estero, 21 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 3.958 - Código
32 - Año 2013, a través del cual la
entidad denominada, "ASOCIACION
CIVIL CENTRO DE JIBILADOS Y
PENSIONADOS AMERICA DEL
SUR", con Sede Legal en Calle Guyana
Nº 244, del Barrio América del Sud, de
esta Ciudad Capital, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación

de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 680 del 07 de Abril de 2014, entiende
que habiéndose cumplido los requisitos
exigidos por el referido ordenamiento
jurídico, puede dictarse el acto
adminis t ra t ivo  que  reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o mi n a d a ,
"ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE
JUBILADOS Y PESNIONADOS
AMERICA DEL SUR", con sede legal en
Calle Guyana Nº 244 del Barrio América
del Sud, de esta Ciudad Capital; y
otórgasele la correspondiente personería
jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0896/2014
Santiago del Estero, 21 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 2.882 - Código
32 - Año 2012, a través del cual la
entidad denominada, "Asociación de
Fomento Comunal Nueva Esperanza de
Los Pereyra", con Sede Legal en el Paraje
Los Pereyra, Departamento Robles,
solicita la aprobación de su Estatuto
Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 1.861 del 10 de Octubre de 2012,
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entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o mi n a d a ,
"ASOCIACIÓN DE FOMENTO
COMUNAL NUEVA ESPERANZA DE
LOS PEREYRA", con sede legal en el
Paraje Los Pereyra, Departamento
Robles, y otórgasele la correspondiente
personería jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION  Nº 0917/2014
Santiago del Estero, 22 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 1031 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada, "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO COMUNAL
TUCKUY CUSHCAN ATIHAYCUS
(TODOS JUNTOS PODEMOS)", con
Sede Legal sito en La Maravilla
Departamento Figueroa, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 704 del 08 de Abril de 2014, entiende
que habiéndose cumplido los requisitos
exigidos por el referido ordenamiento

jurídico, puede dictarse el acto
adminis t ra t ivo  que  reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o m i n a d a ,
"ASOCIACIÓN CIVIL DE FOMENTO
COMUNAL TUCKUY CUSHCAN
ATIHAYCUS (TODOS JUNTOS
PODEMOS),  y  o tó rgasele  la
correspondiente personería jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0918/2014
Santiago del Estero, 22 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 3.445 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada, "Asociación Civil
de Fomento Comunal Nueva Francia en
Crecimiento", con Sede Legal en la
Localidad de Nueva Francia,
Departamento Silípica, solicita la
aprobación de su Estatuto Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 592 del 25 de Marzo de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o mi n a d a ,
"ASOCIACIÓN CIVIL DE FOMENTO
COMUNAL NUEVA FRANCIA EN
CRECIMIENTO" con sede legal en la
Localidad de Nueva Francia,
Departamento Silípica; y otórgasele la
correspondiente personería jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0929/2014
Santiago del Estero, 23 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 0.019 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada, "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL
PUJANZA Y DESARROLLO", con Sede
Legal en Manzana 13, Lote 15, Barrio
Campo Contreras de esta Ciudad, solicita
la aprobación de su Estatuto Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 0.137 del 29 de Enero de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o mi n a d a ,
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"ASOCIACIÓN CIVIL DE FOMENTO
V E C I N A L ,  P U J A N Z A  Y
DESARROLLO", con sede legal en
Manzana 13, Lote 15, Barrio Campo
Contreras de esta Ciudad; y otórgasele la
correspondiente personería jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION  Nº 0934/2014
Santiago del Estero, 23 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 18 - Código 32
- Año 2014, a través del cual la entidad
denominada, "ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO VECINAL, RAZON
SOCIAL DE SOLIDARIDAD", con Sede
Legal en Manzana 37, Lote 29 Barrio
Duplex Siglo XXI de esta Ciudad
Capital, solicita la aprobación de su
Estatuto Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 0.043 del 09 de Enero de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o mi n a d a ,
"ASOCIACIÓN CIVIL DE FOMENTO
VECINAL, RAZON SOCIAL DE
SOLIDARIDAD", con sede legal en

Manzana 37, Lote 29, del Barrio Duplex
Siglo XXI de esta Ciudad Capital; y
otórgasele la correspondiente personería
jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0936/2014
Santiago del Estero, 23 Abril 2014.-
VISTO, el Expediente Nº 20 - Código 32
- Año 2014, a través del cual la entidad
denominada, "ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO VECINAL UNIDOS POR
UN  MEJOR PROGRESO", con Sede
Legal en Calle F501 Nº 1.824 del Barrio
Reconquista, de esta Ciudad Capital,
solicita la aprobación de su Estatuto
Social; y, 
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos.-
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente.-
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles"
dispone respecto de las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas.-
Que la Fiscalía de Estado en su dictamen
Nº 0.040 del 09 de Enero de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello, 

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Art. 1º.- APRUEBASE el Estatuto Social
d e  l a  E n t i d a d  d e n o m i n a d a ,
"ASOCIACIÓN CIVIL DE FOMENTO
VECINAL, UNIDOS POR UN MEJOR
PROGRESO", con sede legal en Calle
501 Nº 1.824 del Barrio Reconquista, de
esta Ciudad Capital; y otórgasele la

correspondiente personería jurídica.-
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése
al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.-

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0.974/2014
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 388 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL DE FOMENTO VECINAL
SIGAMOS CRECIENDO POR LOS
BARRIO DEL SUR", con sede legal en
Calle Independencia Nº 2.109 de esta
Ciudad, solicita la aprobación de su
Estatuto Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma
de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 506 del 18 de Marzo de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los
requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL DE FOMENTO
VECINAL SIGAMOS CRECIENDO
POR LOS BARRIOS DEL SUR", con
sede legal en Calle Independencia Nº
2.109, de esta Ciudad; y otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
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dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

RESOLUCION Nº 0.977/2014
Santiago del Estero, 25 de Abril de
2014.-
VISTO: el Expediente Nº 1.042 - Código
32 - Año 2014, a través del cual la
entidad denominada "ASOCIACION
CIVIL MADRES SANTIAGUEÑAS",
con sede legal en Calle Independencia Nº
982, Barrio Centro de esta Ciudad,
solicita la aprobación de su Estatuto
Social; y
CONSIDERANDO:
Que se ha acompañado el Acta
Constitutiva de elección de la Comisión
Directiva, con la correspondiente nómina
de socios donde se consigna nombre,
número de documento, domicilio y firma

de los mismos;
Que la Asesoría Legal de la Dirección
General de Personas Jurídicas, estima que
de acuerdo con las previsiones
establecidas en el Artículo 8º, Inciso a)
de la Ley Nº 5.044, el Poder Ejecutivo
debe dictar el acto administrativo
correspondiente;
Que en tal sentido el citado Artículo 8º
"Fundaciones y Asociaciones Civiles",
dispone respecto a las fundaciones y
asociaciones civiles comprendidas en el
Artículo 33, segunda parte, Inciso 1º) del
Código Civil que corresponderá a la
Dirección General de Personas Jurídicas:
a) aconsejar al Poder Ejecutivo sobre la
solicitud de autorización para funcionar
o personería jurídica y sobre aprobación
de estatutos y sus reformas;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 0.741 del 14 de Abril de 2014,
entiende que habiéndose cumplido los

requisitos exigidos por el referido
ordenamiento jurídico, puede dictarse el
acto administrativo que reconozca
personalidad jurídica a la entidad
recurrente;
Por ello,

El Ministro de Gobierno
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase el Estatuto Social
d e  l a  e n t i d a d  d e n o m i n a d a
"ASOCIACION CIVIL MADRES
SANTIAGUEÑAS"; con sede legal en
Calle Independencia Nº 982, Barrio
Centro de esta Ciudad; y  otórgasele la
correspondiente personería jurídica.
Artículo 2º - Comuníquese, publíquese,
dése al BOLETIN OFICIAL y pase a la
Dirección General de Personas Jurídicas,
a sus efectos.

Dr. Carlos Silva Neder

S  E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juez Civil Añatuya, en autos:
"ARDILES BENIGNO Y MORENO
LUISA S/SUCESION", cita y emplaza
por el término de TREINTA DIAS, a
quienes se consideren con derecho sobre
bienes dejados por los causantes
BENIGNO ARDILES Y LUISA
MORENO, para que comparezcan
hacerlos valer en forma, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 08 de Abril de 2014.-
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaria Segunda.
Nº 224.076 - e. 28 abril - v. 30 abril - p.
55 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil Añatuya, en autos:
"TOMBOLATO LEILA FANNI
S/SUCESION", cita y emplaza por el
término de TREINTA DIAS, a quienes se
consideren con derecho sobre bienes
dejados por la causante LEILA FANNI
TOMBOLATO, para que comparezcan
hacerlos valer en forma, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 21 de Abril de 2014.-
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaria Segunda.
Nº 224.075 - e. 28 abril - v. 30 abril - p.
50 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION 
Juez en lo Civil y Comercial de 1º
Nominación Dr. Andres H. Muratore,
Secretaria, Dra. Irma Teresita Rojas, en
los autos caratulados: "MURAD

JORGE FELIX Y RACHED DE
MURAD VICTORIA S/SUCESION".
Cita y emplaza a quienes se consideran
herederos y acreedores de los Sres.
JORGE FELIX MURAD, VICTORIA
RASCID PACHED DE MURAD,
OSCAR EDUARDO MURAD Y LUIS
JORGE MURAD, para que en el término
de Treinta Días comparezcan a hacer
valer sus derechos en legal forma, bajo
apercibimiento de Ley.-
Secretaría, 24 de Abril de 2014.-
Dra. IRMA TERESITA ROJAS -
Secretaria 1º 
Nº 224.077 - e. 28 abril - v. 30 abril - p.
70 - $ 22,50.-

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de la Ciudad
de Frías, Dra. Eva Luz Ramos de Ortiz,
Juez, Secretaria Autorizante Expte.
17532/13. Autos: "CUELLO MIGUEL
D E L  VA L L E  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO", cita y emplaza a
herederos, acreedores y quienes se
consideren con derechos a los bienes
dejados por el causante, MIGUEL DEL
VALLE CUELLO, por el término de
TREINTA DIAS,  contados desde la
última publicación edictal, comparezcan
a tomar intervención que les corresponda,
bajo apercibimiento de Ley.
Frías, 14 de Abril de 2014.- 
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1.
Nº 224.092 - e. 29 abril - v. 05 mayo - p.
65 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez en lo Civil y Comercial de Segunda
Nominación. Dra. Suárez María Andrea
- Juez; Secretaria Dra. Anauate Carolina,
en autos: "EXPTE. Nº 459.404 - AÑO
2011 - FONTIVEROS JUAN CARLOS
- SUCESION AB-INTESTATO", cita
y emplaza a quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por la
causante, para que dentro del término de
TREINTA DIAS, comparezcan a
hacerlos valer en legal forma, bajo
apercibimiento de Ley. 
Publíquense edictos por TRES VECES
en el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación.
Santiago del Estero, 15 de Abril de
2014.- 
Dra. NORMA CAROLINA ANAUATE
- Secretaria 2.
Nº 224.089 - e. 29 abril - v. 05 mayo - p.
80 - $ 30,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Tercera Nominación, C. y C. -
autos: "OCAMPO CLEMENTINA
DEL CARMEN S/SUCESION".
Expte. Nº 467.178, cita y emplaza a
comparecer a herederos y/o quienes se
consideren con derecho término de
TREINTA DIAS, bajo apercibimiento de
Ley. 
Fdo. Dra. María Paskevicius - Juez. Dra.
Olga M. Julián de Salas - Secretaria 2.
Dra. OLGA MABEL JULIAN DE
SALAS - Secretaria 2da. 
Nº 224.088- e. 29 abril - v. 05 mayo - p.
60 - $ 15,00.- 
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EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial, Ciudad de

Añatuya, en autos caratulados: "HISSE

M I G U E L  S / S U C E S I O N
AB-INTESTADO EXPTE. Nº
28.481/14", cita y emplaza a herederos
y/o quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante
MIGUEL HISSE, para que dentro del
plazo de treinta días corridos,
comparezcan a hacerlos valer en forma,
bajo apercibimiento de Ley. 
Fdo. Dr. Alvaro Mansilla, Juez. Ante mí:
Dra. Blanca Jiménez - Secretaria.
Secretaría, 04 de Abril de 2014.-
Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria
Primera.
Nº 224.087- e. 29 abril - v. 05 mayo - p.
60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial, Ciudad de
Añatuya, en autos caratulados:

"SKOCHKO MATIAS NICOLAS
S/SUCESION AB-INTESTADO
EXPTE. Nº 28.480/14", cita y emplaza
a herederos y/o quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por el
cau san te  MATIAS NICOLAS
SKOCHKO, para que dentro del plazo de
treinta días corridos, comparezcan a
hacerlos valer en forma, bajo
apercibimiento de Ley. 
Fdo. Dr. Alvaro Mansilla, Juez. Ante mí:
Dra. Blanca Jiménez - Secretaria.
Secretaría, 24 de Abril de 2014.-
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaria Segunda.
Nº 224.086 - e. 29 abril - v. 05 mayo - p.
60 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de Cuarta

Nominación en autos: "GUZMAN,

JUAN ANTONIO Y OTRA
S/SUCESION AB-INTESTATO" cita
y emplaza herederos y acreedores de
JUAN ANTONIO GUZMAN Y/O
AMELIA JOVA PALAVECINO DE
GUZMAN, por  Tre in ta  Días
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo  apercibimiento de Ley. 
Secretaría 28 de Abril de 2014.-
Dra. MARIA FERNANDA RIVAS -
Secretaria Segunda.
Nº 224.104 - e. 29 abril - v. 05 mayo - p.
68 - $ 22,50.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil y Comercial de Segunda

Nominación en autos caratulados

CAROT ORESTE OSVALDO
S/SUCESION  - Expte. Nº 93424,  cita
y emplaza a herederos y a quienes se
consideren con derecho sobre los  bienes
dejados por la causante Sra. SARA
NUNO  para que en el término de Treinta
Días comparezcan a hacer valer en legal
forma,  bajo apercibimiento de Ley. 
Fdo. Dra. María Andrea Suárez - Juez.
Secretaria Dra. Anahuate Carolina.
Dra. NORMA CAROLINA ANAUATE
- Secretaria 2º 
Nº 224.095 - e. 29 abril - v. 05 mayo  - p.
60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil Frías, Dra. Eva Luz Ramos de

Ortiz, Autos: "FELICE, RICARDO

A D A L B E R T O  S / S U C E S I O N
AB-INTESTATO". Expte.  Nº
17621/14, cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos quienes se
consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante RICARDO
ADALBERTO FELICE para  que en  el
plazo de Treinta Días, contados desde la
última  publicación, comparezcan a tomar
la intervención que les correspondan en
autos, bajo apercibimiento de Ley.- 
Fdo. Dra.  E. L. Ramos de Ortiz - Juez.-
Ante mí: Dra. María Luciana Stoppa -
Secretaria 1º.-
Secretaría, 25 de Abril de 2014.-
Dra. MARIA LUCIANA STOPPA -
Secretaria 1º 
Nº 224.096 - e. 29 abril - v. 05 mayo - p.
100 - $ 30,00.-

CONCURSO PREVENTIVO 
Juez Registral, Societario y Concursal
Dr. Fernando Drube en autos

"MIGUELES, VANINA FERNANDA
S / P E Q U E Ñ O  C O N C U R S O
PREVENTIVO", hace saber que en
fecha 5 de Marzo de 2014  se ha
declarado abierto el Concurso Preventivo
(Pequeño Concurso Preventivo art. 288 y
289 Ley 24522) de la Sra. VANINA
FERNANDA MIGUELES, CUIT
23-26438726-4 con domicilio real en
calle Pedro León Gallo Nº 532, Piso 1,
Dpto. "C" Barrio Congreso de esta
Ciudad, fijando hasta el día 20 de Mayo
del 2014 el plazo para presentar los
pedidos  de verificación de crédito;
Informe Individual 10 de Julio de 2014 -
Informe Gral. 30 días hábiles posteriores
al Informe Individual. Sindico Titular:
CPN MARIA JOSE TABOADA -
Domicilio: Olaechea Nº 899, Piso 2º,
Dpto. "A".

Secretaría, 21 de Abril del 2014.-
Dra. ALEJANDRA I. R. BARBESINO -
Secretaria 
Nº 224.078 - e. 28 abril - v. 06 mayo - p.
100 - $ 45,00.-

EDICTO PRESCRIPCION
Juez Civil y Comercial de Quinta
Nominación, Dr. Juárez Villegas Carlos.

En autos caratulados: "EXPTE. Nº

495129, JUAREZ OMAR LEONEL
C/GONZALEZ MODESTO Y/U
O T R O S  S / P R E S C R I P C I O N
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL -
BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS": Cita y emplaza a los Sres.
GONZALEZ MODESTO y ROBLES
FRANCISCO (Art. 346 del CPCC) para
que dentro del término de DIEZ DIAS,
desde la última publicación, comparezca
a estar a derecho y constituya domicilio
legal dentro del radio del Juzgado, bajo
apercibimiento de designar como su
representante legal al Sr. Defensor de
Ausentes.
Descripción del inmueble en cuestión:
Fracción parte del lote 15, 17, 18, 19, 20,
22, 23, 25. Cardón Punco, Distrito
Palmares, Cardón Punco, Dpto. Banda.
Secretaría, 21 de Abril de 2014.- 
Dra. ALICIA E. BRIM - Secretaria 1.
Nº 224.091 - e. 29 abril - v. 30 abril - p.
120 - $ 22,50.- 

EDICTO  SUBASTA JUDICIAL
En autos caratulados "MUTUAL DE

TRABAJADORES DE SANTIAGO
DEL ESTERO C/PAZ CLEMIRA
DEL VALLE  S/COBRO DE PESOS"
EXPTE. Nº 480954, que se tramita ante
este Juzgado de Paz Letrado de III
Nominación, se ha dispuesto la
realización de subasta judicial del bien
embargado (C.P.U. Comodore, monitor
Philips y teclado Noganet), fíjese fecha
para el 5 de Mayo del 2014, horas 9:30 a
realizarse en Sala de Remate Nº 1, al
contado, sin base y al mejor postor,
debiendo el comprador depositar el 10%
como seña y a cuenta del precio y el 10%
para la comisión del martillero, que
perderá si no se formaliza la operación.
Fdo.: Juez Dr. Ponce de Merino M.,
Secretario/a Jorge Adela Celestina.
Secretaría, 23/04/2014.- 
Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -
Secretaria.
Nº 224.094 - e. 29 abril - v. 30 abril - p.
90 - $ 22,50.- 
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S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S

"AGUAS DE SANTIAGO 
S.A."

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria de Accionistas
Se convoca a los señores Accionistas de
Aguas de Santiago S.A. a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas a
celebrarse el día 13 de Mayo de 2014 a
las 9,00 horas, en la Sede Social, sita en
calle Libertad 688 de la Ciudad de
Santiago del Estero, a fin de considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1) - Designación de dos Accionistas para
firmar el Acta.
2) - Memoria, Estados Contables e
Informe de la Comisión Fiscalizadora
correspondiente al Ejercicio Nº 16
iniciado el 1º de Enero de 2013 y
Finalizado el 31 de Diciembre de 2013.
3) - Gestión del Directorio, Comité
Ejecutivo y de la Comisión Fiscalizadora.
4) - Tratamiento de Honorarios de
Directorio según el artículo 261 de la Ley
de Sociedades Comerciales Nº 19550
correspondientes al Ejercicio Económico
Nº 16, al 31 de Diciembre de 2013.
5) - Fijación de los Honorarios de
Comisión Fiscalizadora correspondientes
al Ejercicio Nº 16, finalizado el 31 de
Diciembre de 2013.
6) - Elección por un nuevo período de
miembros titulares y suplentes del
Directorio y de la Comisión
Fiscalizadora. 
7) - Consideración de los resultados del
Ejercicio Económico Nº 16.
Para asistir a la Asamblea, los
Accionistas deberán cursar comunicación
a la Sociedad para su registro en el Libro
de Asistencia a Asambleas, con tres días
de anticipación a la fecha fijada para la
celebración de la misma. Los Accionistas
podrán hacerse representar por
mandatarios, debidamente facultados
para tal acto.
Santiago del Estero, 22 de Abril de
2014.-
Ing. FEDERICO QÜERIO - Presidente.
Dra. CARMEN V. DE KARAM -
Abogada - Escribana.
Nº 224.051 - e. 24 abril - v. 30 abril - p.
150 - $ 75,00.- 

LIGA DEL 
MAGISTERIO 

SANTIAGUEÑO 
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 
La Liga del Magisterio Santiagueño

convoca a sus Asociados a Asamblea
General Ordinaria para el próximo día 30
de mayo de 2014 a Horas 10:00 en su
domicilio Legal sito en calle
Independencia Nº 341 de la Ciudad
Capital de Santiago del Estero a fin de
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Designación de Dos Socios para
firmar el Acta conjuntamente con la
Presidente y la Secretaria.
2º - Lectura y Consideración de Memoria
Anual, Estado Patrimonial  Estado de
Gastos y Recursos, Cuadros de Anexos,
Proyecto de Distribución de Excedentes
e Informe de Junta Fiscalizadora
Correspondiente al Ejercicio Iniciado el
01 de Enero de 2013 y finalizado el 31 de
Diciembre de 2013.
3º - Adecuación del Estatuto Social a la
Normativa Vigente.
CARLIN R. DE RIVERO - Presidente 
ADA LOZA PINTO - Secretaria
Nº 224.082 - e. 28 abril - v. 30 abril - p.
80 - $ 30,00.-

"ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO COMUNAL

COMISIONES UNIDAS DE 
TUSCA POZO", 

Tusca Pozo - Dpto. Figueroa 
SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea General Extraordinaria

La ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO COMUNAL COMISIONES
UNIDAS DE TUSCA POZO convoca a
sus Asociados a Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día Viernes
09/05/2014 a las 16 horas, en la localidad
de Tusca Pozo, donde se tratarán los
siguientes temas: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Renovación de Autoridades.
2º - Conformación de nuevas Autoridades
y elección.
PEDRO O. DOMINGUEZ - Secretario.
Nº 224.093 - e. 29 abril - v. 30 abril - p.
60 - $ 15,00.- 

BIBLIOTECA POPULAR 
"RIO DULCE" 

- La Banda - 
SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea General 

La Biblioteca Popular "Río Dulce"
convoca a Asamblea General para el día
Domingo 4 de Mayo del 2014 a las
10:30 hs., en el local  de la Institución
sito en Francia s/nº Bº Río Dulce con 30

minutos de tolerancia. Donde se tratara el
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Memoria y Balance 2013.
2º - Elección de Autoridades.
3º - Designación de dos socios para
refrendar  el Acta.
La Banda, 28 de Abril del 2014.-
RAMON S. SAYAGO - Presidente 
Nº 224.105 -  e. 29 abril - v. 05 mayo -
Sin Cargo.-

FUNDACION 
PIEDRAS VIVAS 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 
La Fundación Piedras Vivas, convoca a
Asamblea General Ordinaria para el día
06 de Mayo del año en curso, a las 20
hs., en sede sita en Av. Belgrano (s) nº
221, de la Ciudad Capital  de Santiago
del Estero, se realizará la Asamblea
General Ordinaria  para tratar los
siguientes temas: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Memoria (Año 2012).
2º - Balance (Año 2012).
Santiago del Estero, 28 de Abril de
2014.-
Lic. VIVIANA RAFAEL de ZAIEK -
Presidente 
Nº 224.099 - e. 29 abril - v. 30 abril - p.
65 - $ 15,00.-

SINDICATO UNICO
TRABAJADORES DEL

ESPECTACULO PUBLICO Y
AFINES R. Ag. 
SECCIONAL 

SANTIAGO DEL ESTERO  
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 
La Comisión Directiva de la Seccional
Santiago del Estero del Sindicato Unico
Trabajadores del Espetaculo Público,
llama a Asamblea General Ordinaria para
el día 13-06-2014 la misma se realizará a
partir  de la hora 10 en su sede de Pedro
Cortez de Medina 124. para tratar el
siguiente punto: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Elección de Un Presidente y un
Secretario para Presidir la Asamblea 
2º - Elección de la Junta Electoral la que
deberá fijar fecha en que se realizará el
acto eleccionario  convocado por el
Consejo Directivo Nacional que lleva el
Nº 61 de Comición Directiva Central. 
3º - Cierre de la Asamblea y firma del
Acta por los Asambleístas.
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Santiago del Estero, 28-04-2014.
PEDRO GOMEZ - Secretario 
Nº 224-098 - e. 29 abril - v. 30 abril - p.
75 - $ 15,00.-

BIBLIOTECA POPULAR
ALMAFUERTE 

- Añatuya - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria Asamblea
Extraordinaria 

El Presidente de la Biblioteca Popular
Almafuerte, convoca  a sus asociados a la
Asamblea Extraordinaria a llevarse  a
cabo en la sede de la institución el
domingo  11 de Mayo, a partir de las
10,00 hs, de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
a) - Lectura del Acta Anterior.
b) - Informe  de los motivos que
originaron la presente convocatoria.
c) - Informe de Memoria y Balance.
d) - Elección de Comisión Directiva y
Comisión Revisora de Cuentas.,
Se establece una tolerancia de quince
(15) minutos para el segundo llamado y
solo podrán participar los socios que
registren el pago de sus  cuotas al día.
PEDRO V. URQUIZA - Presidente 
Nº 224.100 - e. 29 abril - v. 05 mayo -
Sin Cargo.-

EDICTO NOTIFICACION Nº
667/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23/4/2012, notifico a los interesados o
representantes, que el día 10 de Mayo de
2014, a horas 8.00 realizaré Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva en el inmueble
denominado "Palmitas", Distrito Tala
Arroyo, del Departamento Guasayán,
Dominio a establecer, siendo su
superficie aproximada de 130 hectáreas y
 estableciendo como punto de arranque el
esquinero Noreste del inmueble.
Comisionado por la Sra. Elena de Jesús
Delgado, D.N.I. Nº 13.957.770. - Por
Expediente Nº 3.013 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
WALTER DANIEL COSTA,  Ing.
Agrimensor
e. 28 Abril - v. 30 Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
668/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23 de Abril de 2012, notifico a
interesados o representantes, que el día 8
de Mayo de 2014 a las 14.00 horas,

realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva
en el inmueble denominado Lote Nº 7 de
la Manzana I, ubicado sobre Avenida
Solís, s/n., Barrio Reconquista, del
Departamento Capital, Dominio a
establecer, siendo su superficie
aproximada de 340 m2., y estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Noroeste del inmueble. 
Comisionado por el Sr. Gabriel
Esteban Bravo, D.N.I. Nº 25.535.712.  -
Por Expediente Nº 3.014 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de 2014.
WALTER DANIEL COSTA,  Ing.
Agrimensor
e. 28 Abril - v. 30 Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
669/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha
23/4/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 7 de Mayo de
2014, a las 15.00 horas realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  P rescr ipción Adquisit iva
encomendado  por Ariel Sánchez, en el
inmueble identificado como Fracción
Parte de Lote 19, Departamento Banda,
sobre Avenida del Libertador, La Banda,
con inscripción dominial: Nº 33, Folio
74, Año 1964. 
Titular: Juan Carlos Navarrete,
estableciendo  como punto de arranque el
vértice A al SE y con una superficie
aproximada de 2 hectáreas. - Expediente
Nº 3.015 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
DIONISIO HERRERA, Ing. Agrimensor
e. 28 Abril - v. 30 Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
670/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23/4/2012, notifico a los interesados o
representantes, que el día 3 de Mayo de
2014, a horas 8.00 se realizará la
Operación de Levantamiento Territorial
para  P rescr ipción Adquisit iva
encomendado por el Sr. Pablo Javier
Lanza, en el inmueble situado en Calle
Pública de una Fracción de Isla de Los
Castillos de una superficie aproximada de
3.700 mts2., inscripción en el R.G.P.I.
determinar, Departamento Río Hondo,
propieario: Desconocido, estableciéndose
como punto de arranque el esquinero
Noroeste del inmueble. - Por Expediente
Nº 3.017 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de

2014.-
JUAN JOSE FRIAS,  Ing. Agrimensor
e. 28 Abril - v. 30 Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
671/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-D.G.C.-2012 de fecha
23 de Abril de 2012, notifico a
interesados o representantes, que el día 3
de Mayo de 2014 a las 16.00 horas,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva
encomendada por la Sra. Claudia
Patricia Bolañes Landriel, en el
inmueble situado en Calle Combate de
Los Pozos s/n., (Parte del Lote 9) de una
superficie aproximada de 340 mts2.,
inscripción en el R.G.P.I.  a determinar,
Departamento Banda, propietario:
Desconocido, estableciéndose como
punto de arranque el esquinero Noroeste.
- Por Expediente Nº 3.016 - 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de 2014.
JUAN JOSE FRIAS,  Ing. Agrimensor
e. 28 Abril - v. 30 Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
672/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019-DGC-2012, de fecha
23/4/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 3 de Mayo de
2014, a las 7.30 horas realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisitiva ordenado
por el Sr. Domingo Leguizamón, en el
inmueble denominado Sobrante del Lote
32, (Parte del Sobrante de la Mitad Sud
del Lote 32), Departamento Juan Felipe
Ibarra, sin inscripción en el Registro
General de la Propiedad Inmueble.
Titular según Duplicado Nº 115 del
Departamento Juan Felipe Ibarra:
Alberto y  Ernesto Aguirre ,
estableciendo  como punto de arranque el
vértice Noroeste.  - Expediente Nº 3.019
- 28 - 2014.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
LUCAS N. ZERDAN, Ing. Agrimensor
e. 28 Abril - v. 30 Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
673/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
24/09/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 02/05/2014 a
las 10:00 horas, realizaré la Operaciones
de Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por: el Sr. AROLDO AUDINO
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PERALTA, en el inmueble denominado
"FRACC. PTE. DE MAROMA, ubicado
e n  M AR OM A,  D e p a r t ame n to
Quebrachos, sin Inscripción en el
R.G.P.I. de afecta el DUP. Nº 38,
estableciendo como punto de arranque el
vértice Noroeste de la propiedad.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
Por Expediente Nº 3010-28-2014.-
MIGUEL J. L. VON RUSZ  - Ing.
Agrim. 
e. 28 Abril - v. 30  Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
674/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 03/05/2014 a
las 10:00 horas, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Mariela Revainera, en el inmueble
denominado lote de terreno, sito en calle
Lugones s/nº de Villa Atamisqui, Dpto.
Atamisqui. 
Titular: s/Catastro: Gbno. Pcia., Dom.
MºFºRº Nº 03-0044, estableciendo como
punto de arranque el esquinero
Noroeste.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
Expediente Nº 3007-28-2014.-
RAMON E. PEREZ - Ing. Agrim. 
e. 28 Abril - v. 30  Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
675/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 03/05/2014 a
horas 09:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Roberto Brandan, en el inmueble
denominado lote de terreno, sito en calle
Lugones s/nº de Villa Atamisqui, Dpto.
Atamisqui. 
Titular: s/Catastro: Gbno. Pcia., Dom.
MºFºRº Nº 03-0044, estableciendo como
punto de arranque el esquinero
Noroeste.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
Expediente Nº 3009-28-2014.-
RAMON E. PEREZ - Ing. Agrim. 
e. 28 Abril - v. 30  Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
676/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha

23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 03/05/2014 a
horas 08:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento  Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Segundo Rosales, en el inmueble
denominado lote de terreno, sito en calle
Pública s/nº de Villa Atamisqui, Dpto.
Atamisqui. 
Titular: s/Catastro: Gbno. Pcia., Dom.
MºFºRº Nº 03-0044, estableciendo como
punto de arranque el esquinero
Noroeste.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
Expediente Nº 3008-28-2014.-
RAMON E. PEREZ - Ing. Agrim. 
e. 28 Abril - v. 30  Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
677/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 03/05/2014 a
horas 11:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Gustavo Acosta, en el inmueble
denominado lote de terreno, sito en calle
Saavedra s/nº de Villa Atamisqui, Dpto.
Atamisqui. 
Titular: s/Catastro: Gbno. Pcia., Dom.
MºFºRº Nº 03-0044, estableciendo como
punto de arranque el esquinero
Noroeste.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
Expediente Nº 3006-28-2014.-
RAMON E. PEREZ - Ing. Agrim. 
e. 28 Abril - v. 30  Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
678/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 03/05/2014 a
horas 12:00, realizaré Operaciones de
Levantamiento Terri torial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por Julia García, en el inmueble
denominado lote de terreno, sito en calle
25 de Mayo s/nº de Villa Atamisqui,
Dpto. Atamisqui, Titular: s/Catastro:
Gbno. Pcia., Dom. MºFºRº Nº 03-0044,
estableciendo como punto de arranque el
esquinero Noroeste.-
Santiago del Estero, 24 de Abril de
2014.-
Expediente Nº 3005-28-2014.-
RAMON E. PEREZ - Ing. Agrim. 
e. 28 Abril - v. 30  Abril

EDICTO NOTIFICACION Nº
679/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 06 de Mayo de
2014 a hs. 15 realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva encomendado
por la Iglesia Cristiana Evangélica en
Clodomira en el inmueble denominado
Parte Facciones de Terreno ubicado en
calle Adeodato Herrera Nº 826 de la
Ciudad de Clodomira, Dpto. Banda,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, bajo Nº 562 Fº 437
vto. Año 1949 y Nº 499 Fº 386 vto. Año
1949 respectivamente titular Compañía
Anónima The Stewards Cómpany
Limited, estableciendo como punto de
arranque el esquinero Nor-Oeste del
citado inmueble.
Expte. Nº 3022-28-14.
Santiago del Estero, 25 de Abril de
2014.-
HECTOR M. BASUALDO - Ing.
Agrimensor.
e. 29 abril - v. 02 mayo. 

EDICTO NOTIFICACION Nº
680/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 07/05/2014 a
10 horas iniciaré y realizaré las
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  P rescripción Adquisi t iva
encomendado por el Sr. Marcelo
Gustavo Abdelnur, en el inmueble
denominado Fracción Parte de Estancia
Décimas, Dpto. Río Hondo, Duplicado
43, sin inscripción en el Registro General
de la Propiedad Inmueble.
Por Expte. Nº 3024/28/2014.
Santiago del Estero, 05 de Abril de
2014.-
LUIS RICARDO ARAUJO - Ing.
Agrimensor.
e. 29 abril - v. 02 mayo.

EDICTO NOTIFICACION Nº
681/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 07/05/2014 a
10 horas iniciaré y realizaré las
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  P rescripción Adquisi t iva
encomendado por el Sr. Banegaz,
Francisco Rodolfo, en el inmueble
denominado Lotes 20. 21 y 22 de la Mza.
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"A" Pte. de la Quinta 46, Dpto. Jiménez,
inscripta en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, bajo Nº 1, Fº 1; año
1.974. 
Titular Dominial: Senillani, Juan
Bautista.
Por Expte. Nº 3023-28-2014.
Santiago del Estero, 05 de Abril de
2014.-
SILVIA M. ESPINDOLA - Ing.
Agrimensor.
e. 29 abril - v. 02 mayo.

EDICTO NOTIFICACION Nº
682/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 09 de Mayo de
2014, a las 14:00 horas, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción  Adquisit iva
encomendado por Manuel Aguila en el
inmueble denominado como Lote 2 de
San Roque (remanente), Distrito Tala
Pozo, Dpto. Robles, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo Nº 48 Fº 28 Año 1936 -
Dpto. Robles. 
Titular: Arides Pereyra de Pérez,
estableciendo como punto de arranque de
las operaciones el esquinero N.E.
Expte. Nº 3029-28-14.
Santiago del Estero, 25 de Abril de
2014.-
JORGE ALBERTO PAPPALARDO -
Ing. Agrimensor.
e. 29 abril - v. 02 mayo.

EDICTO NOTIFICACION Nº
683/2014
A todo evento y conforme Resolución
Interna Nº 019 - DGC - 2012 de fecha
23/04/2012, notifico a interesados o
representantes, que el día 08 de Mayo de
2014, a horas 9,00 aproximadamente,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva
encomendadas por la Sra. Gabriela
Luján Vázquez, en el inmueble
designado como Lote Nº 123 - Parc. 13 -
Manzana Nº 36 - Sección 02, ubicado
sobre calle Mitre Esq,  Absalón Rojas
S/Nº de la Ciudad de Añatuya, Dpto.
General Taboada. Inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble como:
Nº 27 - Fº 13 - Año 1.933 - Dpto.
Taboada a nombre de Cándida Tévez de
Mansilla. Estableciendo como punto de
arranque el frente de la propiedad.
Expte. Nº 3028-28-14.
Santiago del Estero, 25 de Abril de
2014.-

MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil.
e. 29 abril - v. 02 mayo.

EDICTO NOTIFICACION Nº 684/14
A todo  even to  y co n fo rme
RESOLUCION  INTERNA Nº 019 -
DGC - 2012 de fecha 23/04/2012,
notifico  a interesados o representantes,
que el día 8 de Mayo de 2014 a horas
11,30 aproximadamente, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescr ipción Adquisitiva,
encomendadas por el Sr. Oscar Darío
López, en el inmueble designado como
Lote  Nº 19 de la Manzana 52  B - Parc.
7  - Manzana Nº 52 (39)  - Sección 03 -
ubicado sobre calle Avda. Manziones de
la ciudad de Añatuya. Departamento
General Taboada. Inscripto en el Registro
General  de la Propiedad Inmueble como:
Nº 161 - Fº 540 - Año 1972
Departamento Taboada a nombre de
M u n i c i p a l i d a d  d e  A ñ a t u y a .
Estableciendo como punto  de arranque
el frente de la propiedad.
Santiago del Estero, Abril 25 de 2014.
Expediente Nº 3027-28-14.-
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil 
e. 29 abril - v. 05 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 685/14
A to d o evento  y co n fo rme
RESOLUCION  INTERNA Nº 019 -
DGC - 2012 de fecha 23/04/2012,
notifico  a interesados o representantes,
que el día 8 de Mayo de 2014 a horas
10,00 aproximadamente, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisi tiva,
encomendadas por el Sr. Juan Yansen en
el inmueble designado como Lote  Nº 17
(s/título) -  Parc. 4 - Manzana Nº 32  (55)
- Sección 06 - ubicado sobre calle
Rivadavia esq. Avda. Dr. Dumas s/nº de
la ciudad de Añatuya, Departamento
General Taboada. Inscripto en el Registro
General  de la Propiedad Inmueble como:
Nº 132 - Fº 108 - Año 1929
Departamento Taboada a nombre de
Petrona Leguizamón de Gómez.
Afecta  además a los  lotes de padrones:
2-0-1225; 27-0-6259 y 27-0-6262
Estableciendo como punto de arranque el
frente de la propiedad 
Santiago del Estero, Abril 25 de 2014.
Expediente Nº 3025-28-14.-
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil 
e. 29 abril - v. 05 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 686/14
A to d o  even to  y conforme
RESOLUCION  INTERNA Nº 019 -
DGC - 2012 de fecha 23/04/2012,

notifico  a interesados o representantes,
que el día 8 de Mayo de 2014 a horas
11,00 aproximadamente, realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescr ipción Adquisitiva,
encomendadas por el Sr. Bernardino
Avila,  en el inmueble designado como
Lote  Nº 14 y 8  Parc. 10 -  Manzana Nº
40 A (53)   - Sección 02 - ubicado sobre
calle Julio A. Roca - Barrio Polo Norte
de la ciudad de Añatuya. Departamento
General Taboada. Inscripto en el Registro
General  de la Propiedad Inmueble como:
Nº 62 - Fº 53 vto.  - Año 1943
Departamento Taboada a nombre de
Bernardo Driz. 
Estableciendo como punto  de arranque
el frente de la propiedad.
Santiago del Estero, Abril 25 de 2014.
Expediente Nº 3026-28-14.-
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil 
e. 29 abril - v. 05 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 687/14
A todo  even to  y co n forme
RESOLUCION  INTERNA Nº 019 -
DGC - 2012 de fecha 23/04/2012,
notifico  a interesados o representantes,
que el día 07/05/2014 a las 18:00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
en el inmueble denominado lote V y
Parte del VI  de  Los Morales, Dpto.
Capital, encomendado por la Sra. Nora
Mabel, Morales, inscrita en  el Registro
General de la Propiedad Inmueble bajo
Nº 166 Fº 124 Año 1916 (lote V) y el
lote VI sin Inscripción en el Registro de
la Propiedad, Titular: Abraham Morales.
Establecido como punto de arranque el
vértice Noroeste.-
Superficie Aproximada 120 Hs.
Expediente Nº 3021 - 28-14.
Santiago del Estero, 25 de Abril de
2014.-
Ing. LUIS MARIANO CACERES 
e. 29 abril - v. 05 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 688/14
A t o d o  e ven to  y conforme
RESOLUCION  INTERNA Nº 019 -
DGC - 2012 de fecha 23/04/2012,
notifico  a interesados o representantes,
que el día 08/05/2014 a las 8:00 hs,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
en el inmueble denominado Fracc. Pte.
de la Manzana "A" (Villa La Punta)
Dpto. Choya, encomendado por el Sr.
Rolando Mansilla, inscrita en  el
Registro General de la Propiedad
Inmueble bajo Nº 198 Fº  475 Año 196
Titular: José Gómez. 



Boletín Oficial Nº 20.186                         Miércoles 30  de Abril de 2014

14

Establecido como punto de arranque el
vértice Noroeste.-
Superficie Aproximada 900  m2. 
Expediente Nº 3020 - 28-14.
Santiago del Estero, 25 de Abril de
2014.-
Ing. LUIS MARIANO CACERES 
e. 29 abril - v. 05 mayo 

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Jefatura de Gabinete de 
Ministros

Coordinación de Gestión
Llamado a Licitación Pública y

Escrita Nº 06/14
Autorizado por 

Decreto Nº 0.839/14
OBJETO: Adquisición de camionetas
con destino a Municipios, Comisiones
Municipales y Organismos Públicos de
la Provincia.
EXPTE. Nº 738-127-2014.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
21.200.000,00 (Pesos veintiún millones
doscientos mil). 
FECHA Y HORA DE APERTURA:
09/05/2014 a las 10:00 horas o el
siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.
LUGAR: Coordinación de Gestión de
Jefatura de Gabinete de Ministros, sito en
Alem Nº 257, Ciudad de Santiago del
Estero. 
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00
(Son pesos mil). 
C.P.N. JORGE GUSTAVO MURAD -
Coordinador de Gestión.
e. 29 abril - v.05 mayo.

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio de 
Desarrollo Social, Promoción

Humana y 
Relaciones Institucionales con 

la Comunidad
Licitación Pública y Escrita 

Nº 005/2014
Decreto Nº 0.794/14

De fecha 14 de Abril de 2014
Departamento Contrataciones

OBJETO: S/ADQ. 629235 Litros de
Yogurt Probiótico con destino a 169
establecimientos Escolares de los
Departamentos Capital y Banda.
EXPEDIENTE: Nº 19615/54/2013. 
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
7.487.896,50 (Son Pesos: Siete millones
cuatrocientos ochenta y siete mil
ochocientos noventa y seis c/50/100
ctvos.).
FECHA Y HORA DE APERTURA:
Día 14 de Mayo del 2014 a las 09:00
horas, o el siguiente día hábil si fuera
decretado feriado.
LUGAR: Departamento Contrataciones
- Dirección General de Administración
del Ministerio de Desarrollo Social,
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad; sito en
Avda. Belgrano (s) Nº 2050, de esta
Ciudad de Santiago del Estero.
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $800 (Son
pesos ochocientos).
C.P.N. Sonia Edith Hetmañiuk -
Directora General de Administración.
e. 29 abril - v.05 mayo.

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO

Ministerio de 
Desarrollo Social, Promoción

Humana y 
Relaciones Institucionales con 

la Comunidad
Licitación Pública y Escrita 

Nº 004/2014
Decreto Nº 0.795/14

De fecha 14 de Abril de 2014
Departamento Contrataciones

OBJETO: S/ADQ. 7.500 Mochilas con
Kits Escolares con destino a personas
en estado de vulnerabilidad Social. 
EXPEDIENTE: Nº 19481/54/2013.
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
1.419.975,00 (Son Pesos: Un Millón
Cuatrocientos Diecinueve Mil
Novecientos Setenta y Cinco c/00/100
ctvos.). 
FECHA Y HORA DE APERTURA:
Día 14 de Mayo del 2014 a las 11:00
horas, o el siguiente día hábil si fuera
decretado feriado.
LUGAR: Departamento Contrataciones
- Dirección General de Administración
del Ministerio de Desarrollo Social,
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad; sito en
Avda. Belgrano (s) Nº 2050, de esta
Ciudad de Santiago del Estero.
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentran a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 800 (Son
pesos ochocientos).
C.P.N. Sonia Edith Hetmañiuk -
Directora General de Administración.
e. 29 abril - v.05 mayo.

PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL 
INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS                                             VIALIDAD 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICAS                                               NACIONAL 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga del llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:
LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 58/13
MALLA 408D - PROVINCIAS DE SANTIAGO DEL ESTERO Y TUCUMAN 
RUTA NACIONAL Nº 157
TRAMO: ACCESO FRIAS - EMP. R.P.Nº 329
LONGITUD: 128,45 KM
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($ 1.956.000,000).
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 24 de junio de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 58/13 - MALLA 408D, Licitación Pública Nº 124/13 - MALLA 513C.-
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir  del 29 de Julio de 2013.-
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PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)  Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. NELSON GUILLERMO PERIOTTI - Administrador General 
Nº 223.879 - e. 11 abril - v. 07 mayo - p. 200 - $ 300,00.-

PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL 
INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS                                             VIALIDAD 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICAS                                               NACIONAL 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACION 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD comunica la Prórroga del llamado a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra:
LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 101/13
MALLA 408A- PROVINCIAS  DE CATAMARCA Y SANTIAGO DEL ESTERO 
RUTA NACIONAL Nº 60 
TRAMO: LIMITE CORDOBA/CATAMARCA (KM 929,00) - EMPALME R.N. Nº 157 (KM 940,36)
RUTA NACIONAL Nº 157 
TRAMO: EMPALME R.N. Nº 60  (KM 940,40) - FRIAS (KM 1043,50) 
LONGITUD: 114,35 KM.
TIPO DE OBRA: Obras de Recuperación y Mantenimiento.
GARANTIA DE OFERTA: PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS CATORCE MIL ($ 1.814.000,00).
NUEVA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 26 de junio de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de
las 11:00 horas, en el siguiente orden: Licitación Pública Nº 101/13 - MALLA 408A, Licitación Pública Nº 95/13 - MALLA 305.-
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir  del 27 de agosto  de 2013.-
PLAZO DE OBRA: SESENTA (60) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)  Ciudad Autónoma de Buenos Aires - P.B. (Salón de Actos)
- D.N.V.-
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Pte. Julio A. Roca Nº 734/8 (1067)
Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 3º Piso - D.N.V.-
Ing. CARLOS JOAQUIN ALONSO - Administrador General 
Nº 223.878 - e. 11 abril - v. 07 mayo - p. 200 - $ 300,00.-

HAMBURGO CIA.  DE SEGUROS S.A.
SANTIAGO DEL ESTERO

Por Asamblea General Ordinaria Nº 83 de fecha dos  días  del mes de Septiembre de 2013, los accionistas de Hamburgo Cia.  De Seguros
S.A., decidieron aprobar los Documentos indicados en el artículo 234, inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico
cerrado al 30/06/13, designar como miembros del Directorio a: 
Ap. y Nombre                                            Cargo                               Documento                                Domicilio 
Ick Néstor Carlos                            Presidente                  LE Nº 7.183.843             Irigoyen Nº 636  SE 
Ick Adriana Noemí                          Vicepresidente          DNI Nº 23.411.700         Jujuy Nº 447   SE 
Mackeprang de Ick Lydia N.           Director Titular         LC Nº 5.174.632            Irigoyen Nº 636    SE 
González Jorge Rodolfo                  Director Titular         DNI Nº 4.256.948          Av. Belgrano Nº 529   SE
Ick Raúl Alberto                              Director Titular         DNI Nº 22.242.406        Irigoyen Nº 636   SE 
Cabrera Eduardo Jorge                    Director Suplente       DNI Nº 11.317.409        Independencia Nº 1738 . P. 10 Dpto.
A   Cap. Fed. 
y designar como miembros de la Comisión Fiscalizadora a: 

Ap. y Nombre                                             Cargo                                 Documento                                  Domicilio 
Ríos de Brizuela Stella Teresita        Sindico Titular          DNI Nº 4.726.032        Av. Moreno (S) Nº  159   SE 
Zabala María Josefina                        Sindico Titular          DNI Nº 12.695.727    Mendoza Nº 333   SE 
Contato Rosa María                            Sindico Titular          DNI Nº 10.293.137    9 de Julio Nº 351   SE 
Cancino Luís Miguel                          Sindico Suplente        DNI Nº 18.090.324   Independencia Nº 2745  pB   Dpto.
101   SE 
Díaz Darío                                          Sindico Suplente         DNI Nº  24.578.389   Dr. Abdala Auad Nº 266   SE 
Cardenas Sandra Gabriela                  Sindico Suplente         DNI Nº  23.042.014    Carola Lorenzini Nº 530   SE 
Lic. FERNANDO LUIS ROJO   Gerente General   Apoderado 
Nº 224.102   e. 29 abril   v. 30 abril   p. 157   $ 45,00. 
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SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION 
Autos. Expte. Nº 528.737/14
" J O ZA M I  S A I D  N I C O L A S
S/SUCESION AB-INTESTATO"
Juzgado de Paz Letrado  4º Nom., cítese

y emplácese a herederos y acreedores del
Causante, para que dentro del término de
Treinta Días posteriores al  vencimiento
de la última publicación comparezcan a
hacer valer sus  derechos en el presente
juicio bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 25 de Abril de 2014.-
Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria 
Nº 224.081 - e. 28 abril - v. 30 abril - p.
60 - $ 15,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION
Juez Civil y Comercial de la Ciudad de
Añatuya, Dr. Alvaro Rafael Mansilla,
autos caratulados: "EXPTE. Nº 27.726
- PASCUAL BERNARDO LUNA
S/SUCESION AB-INTESTATO". Cita,
emplaza, por el término de TREINTA
DIAS, a herederos y acreedores del
extinto PASCUAL BERNARDO LUNA,
bajo apercibimiento de Ley.
Secretaría, 23 de Diciembre de 2013.-
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaria.
Nº 224.125 - e. 30 abril - v. 06 mayo - p.
40 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de Segunda
Nominación en los autos: "SEQUEIRA
JUAN CLEMENTE Y ARIAZ LUCIA
MATILDE S/SUCESION", cita y
emplaza herederos, acreedores, legatarios
y toda otra persona que se considere con
derechos a los bienes dejados por los
ca u sa n t e s  SEQUEIRA JU AN
CLEMENTE Y ARIAZ LUCIA
MATILDE, declárase abierto su juicio
sucesorio. Cítese y emplácese a los
herederos y acreedores, para que en el
término de 30 días posteriores a la última
publicación, comparezcan hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley. 
Fdo.: Dra. María Andrea Suárez - Juez. -
Dra. Stella Maris Llebara - Secretaria.
Santiago del Estero, 24 de Febrero de
2014.-
Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria.
Nº 224.112 - e. 30 abril - v. 06 mayo - p.
90 - $ 30,00.- 

EDICTO SUCESION
Juez en lo Civil y Comercial de Tercera
Nominación en autos: "ALVAREZ
A R M I N D A  D E L  V A L L E
S/SUCESION AB-INTESTATO"
(Expte. Nº 522.715), cita y emplaza por
TREINTA DIAS, a quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por el
causante.
Secretaría, 23 de Abril del 2014.-
Dra. DELCIA MUJICA PAZ -

Secretaria.
Nº 224.110 - e. 30 abril - v. 06 mayo - p.
50 - $ 15,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de 2º
Nominación de La Banda a cargo del Dr.
Pedro Carlos Juri y Secretaria Dra. Esther
E. Bustamante Leiva, en autos:
"YAZBEC JOZAMI TUFIC Y
NADER SELVA S/SUCESION
AB-INTESTATO" Expte. Nº 68786
AÑO 2014, cita y emplaza a los
herederos y acreedores de los causantes
Sres. TUFIC YAZBEC JOZAMI y de
SELVA NADER para que en el término
de TREINTA DIAS, comparezcan hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento
de Ley, mediante edictos que se
publicarán por Tres Veces en el Boletín
Oficial y Diario de mayor circulación a
sus efectos. 
Fdo. Dr. Pedro Carlos Juri - Juez.
Secretaria Segunda: Dra. Esther
Bustamante Leiva.
Secretaría, 25 de Abril del 2014.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez.
Dra. ESTHER E. BUSTAMANTE
LEIVA - Secretaria 2.
Nº 224.109 - e. 30 abril - v. 06 mayo - p.
80 - $ 22,50.- 

EDICTO CITACION
Juez Civil y Comercial de Santiago del
Estero, en autos: "Expte. Nº 508900 -
D E  L A  C R U Z  P A S C U A L
C/GOBIERNO DE LA PROVINCIA
D E  S A L T A  Y / O  P R O P .
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA".
Cita a la Compañía Comercial e
Industrial del Norte S.A., y/o quien se
considere con derecho al bien que se
pretende prescribir identificado como:
Fracción de Terreno "Pozo de Animas"
sito en el Paraje Pozo de Animas, del
Dist r i to  Chañar Pozo,  en el
Departamento Pellegrini de la Provincia
de Santiago del Estero, que consta de una
superficie de 1021 Has. 36 As. 81,65
Cas., contando con los siguientes
linderos: al Norte con Lotes 1 y 2 de
"Guanacuyo" y parte del Lote 5 de "Pozo

de Animas" en una extensión  3.953 m; al
Sur: Con Lote 5 "Pozo de Animas" y
resto del Lote 1 y 2, en una extensión de
4.352,78 m., con el Río Horcones de por
medio; al Este: con resto del Lote 5 de
Pozo de Animas" en una extensión de
2.945,66 m., y al Oeste: con acciones y
derechos de la Estancia "El Pintado",
sucesión Absalón Luna, parte de El
Pintado, en una extensión de 2.116,97
m., con Dominios Matrículas Folios
Reales Nº 18-0187 y Nº 18-2504, ambos
del Departamento Pellegrini, de la
Provincia de Santiago del Estero, para
que en el término de VEINTICUATRO
(24) DIAS, ampliados en razón de la
distancia, comparezcan a estar a derecho
y hacer valer los mismos en el presente
juicio, bajo apercibimiento de designarse
como su representante legal al Defensor
de Ausentes.
Secretaría, 21 de Abril del 2014.-
Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria.
Nº 224.113 - e. 30 abril - v. 06 mayo - p.
175 - $ 52,50.- 

EDICTO NOTIFICACION 
Juzgado Civil y Comercial de 6ta. Nom.,
en autos: IBÁÑEZ DE COMEÑA
M A R G A R I T A  S .  C / L Í N E A
DOSCIENTOS DIECISÉIS S.A., DE
TRANSPORTES S/DAÑOS Y
PERJUICIOS, se ha dispuesto notificar
al demandado, LINEA DOSCIENTOS
DIECISEIS SOCEDAD ANOMINA DE
TRANSPORTES,  l a  s igu ien te
providencia: 
Santiago del Estero, 15 de febrero de
2009… 
Por presentado  con el domicilio legal
constituido y real denunciado, en el
carácter invocado, a merito de la copia de
poder acompañado, dásele participación.
Por iniciada demanda de DAÑOS Y
PERJUCIOS - BENEFICIO DE
LITIGAR SIN GASTOS, en contra de
LINEA DOSCIENTOS DIECISEIS S.A.
D E  T R A N S P O R T E S  y  E L
CHUMILLERO SRL la que se acepta en
cuanto por derecho procediere: Sígase el
tramite de juicio ORDINARIO., Córrase
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traslado de la  demanda al demandado
para que en el término de Treinta y
Nueve  Días,  ampliados en razón de la
distancia, comparezca, constituya
domicilio legal y la conteste, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por los
Art. 44, 62 y 360 del C.P.C.C.,
Notifíquese personalmente o por cédula.
Fdo. Dr. Arrulfo Hernández, Juez; Ante
mí  Cristina Zaiek , Secretaria 
Fdo. Dra. Marcela Beatriz Paz,.
Secretaría 31 de Marzo del 2014.
Dra. MARCELA B. PAZ - Secretaria 2º
Nº 224.117 - e. 30 abril - v. 06 mayo -  p.
150 - $ 45,00.-

"ASOCIACION DE 
FOMENTO COMUNAL 

ASHPAJ TUKUYPA"
Pazo Grande - Dpto. Avellaneda  

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria
Convócase a los Socios a la Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse el día
15/05/2014, a las 10:00 horas, con 30
minutos de tolerancia, en la Sede sito en
Paraje Pazo Grande, Dpto. Avellaneda,
para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1) - Lectura de Cronograma Electoral.
2) - Elección de Autoridades Titulares.
3) - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
RAMON ROSA MORENO - Presidente.
Nº 224.124 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
40 - $ 15,00.- 

"SOCIEDAD RURAL
QUEBRACHALES TINTINA"

- Tintina - 
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

Convócase a Asamblea General Ordinaria
a realizarse el día 16 de Mayo de 2014 a
horas 20, en la Oficina Administrativa de
la Sociedad Rural Quebrachales Tintina,
sito en Sarmiento y Fray Mamerto Esquiú
de esta Ciudad, Dpto. Moreno, Santiago
del Estero, en la que se tratará el
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1) - Lectura y Consideración del Acta
Anterior.
2) - Consideración de los Estados
Contables y la Memoria Anual del
Ejercicio Contable cerrado el
31/12/2013.
3) - Elección de tres (3) Socios para
realizar el escrutinio y refrendar
conjuntamente con el Presidente y
Secretario el Acta Respectiva
4) - Elección para renovación parcial de

Autoridades por culminación de
mandatos de los siguientes cargos:
V i c ep res iden te ,  P ro s ec re ta r i o ;
Protesorero, Revisor de Cuentas
Suplente, Vocales: 2º, 4º y 6º. 
5) - Informar los motivos del corrimiento
de fecha de Asamblea.
6) - Proyecto de Inversiones futuras.
RICARDO DANTE CHAVEZ - C.P.N.
Nº 224.111 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
90 - $ 22,50.- 

ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO VECINAL 

"PUENTE SOLIDARIO" 
- Frías - 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Anual Ordinaria 
La Asociación Civil de Fomento Vecinal
"Puente Solidario" convoca a la Reunión
Anual Ordinaria a realizarse el día 07 de
Mayo del corriente año, tratando el
siguiente temario: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Consideración, Inventario y Balance
período 2013.
2º - Plan anual de actividades a
desarrollar.
3º - Otros temas de interés.
4º - Lugar de realización: Heras Nº 84 de
la Ciudad de Frías: a las 10:00 horas.
ROSA AGUIRRE- Presidente 
Nº 224.119 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
60 - $ 15,00.-

ASOCIACION CIVIL DE 
PATIN ARTISTICO 

"NUEVA GENERACION"
- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
La Comisión Directiva de la
ASOCIACION CIVIL DE PATIN
ARTISTICO "NUEVA GENERACION",
convoca a sus Asociados para el día
Domingo 18 de Mayo del 2014 a las 19
horas, conforme a lo establecido en el
Artículo 19º del Estatuto Social, a los
efectos de celebrar una Asamblea General
Ordinaria, que se celebrará en su Sede
Social, sita en calle Laprida Nº 935, de la
Ciudad de La Banda, Provincia de
Santiago del Estero, para tratar los
siguientes puntos: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Informe de la Comisión Directiva
acerca de la convocatoria a Asamblea
General Ordinaria fuera de término
estatutario.
2º - Lectura y consideración del Acta de
la Asamblea General anterior.
3º - Lectura y consideración de la

Memoria, Inventario, Balance General,
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e
Informe del Síndico, correspondiente al
Ejercicio cerrado el día 31 de Diciembre
del 2012 y el Ejercicio cerrado el día 31
de Diciembre del 2013.
4º - Renovación total de Autoridades:
Elección de Presidente; Vicepresidente;
Secretario; Tesorero; dos (2) Vocales
Titulares; dos (2) Vocales Suplentes;
Revisor de Cuentas Titular y ; Revisor de
Cuentas Suplentes.
5º - Designación de dos Socios
Asambleístas para refrendar el Acta
respectiva.
NOTA: Artículo 20º: Las Asamblea
formarán quórum con la asistencia de la
mitad más uno de los Asociados con
derecho a voto, transcurrida una hora de
tolerancia, con el número de Asociados
que concurran.
LUIS EDUARDO COMAN - Presidente.
LIDIA BELEN COMAN - Secretaria.
Nº 224.107 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
130 - $ 30,00.- 

ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO COMUNAL

FORTALEZA Y CRECIMIENTO
Tintina - Dpto. Moreno - 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 
La Comisión Directiva  de la Asociación
Civil de Fomento Comunal Fortaleza y
crecimiento, convoca a sus  Asociados a
la Asamblea General Extraordinaria  a
realizarse el día 07 de mayo del año
2014, a las 18.30 horas en el domicilio de
la Sede sito en Saavedra s/nº  de la
ciudad de Tintina, Departamento
Moreno, de la provincia de Santiago del
Estero, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
4º - Designación de dos asociados para
firmar el acta juntamente con el
Presidente y Secretario.
5º - Elección  de tres miembros para
conformar  la Junta Escrutadora de
Votos.
6º - Elección de Seis miembros titulares
y dos miembros suplentes, para ocupar
los cargos de Presidente, Vicepresidente;
Secretario, Tesorero, Vocal Titular 1º,
Vocal Titular 2º y dos Consejeros
Suplentes para ocupar los cargos de
Vocal Suplente 1º, Vocal  Suplente 2º,
Un revisor  de cuentas titular y un revisor
de cuentas suplente.
ZONIA CARABAJAL - Presidente 
ZULMA MORENO - Secretaria 
NOTA: Se realizan válidamente la
Asamblea sea cual fuere el número de
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asistentes, una hora después de la fijada
en la convocatoria, si antes no se hubiere
reunido  la mitad más uno de los
asociados.-
Nº 224.121 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
130 - $ 30,00.-

ASOCIACION CIVIL 
"12 DE FEBRERO" 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 
Convócase a los Asociados a Asamblea
General Extraordinaria a celebrarse  el
día 05/05/2014 a las 18:00 horas con ½
hora de tolerancia en la sede social sito
en Mza. 12 Lote 13 Bº El Vinalar, para
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Elección de autoridades titulares.-
2º - Designación de dos  socios para
firmar el Acta.
FRIAS LUCIA ELVECIA - Presidente 
NORIEGA VIVIANA ANALIA -
Secretaria 
Nº 224.120 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
50 - $ 15,00.-

(CUSEF)
ASOCIACION CIVIL DE
COMISIONES UNIDAS 
SUD-ESTE FIGUEROA 

El Crucero - Dpto. Figueroa 
SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria 

La Asociación Civil de Comisiones
Unidas Sud-Este Figueroa (CUSEF)
convoca a Asamblea General Ordinaria
para el día 16 de mayo de 2014, a las
09,00 hs., con 30 minutos de tolerancia
en  nuestra sede social, sito en El Crucero
- Dpto. Figueroa para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1º - Lectura del Acta Anterior.
2º - Lectura de la Memoria y Balance
General del Año 2013.
3º - Elección de los reemplazantes de los
miembros salientes de  la Comisión
Directiva, por finalización de  sus
mandatos, cuyos cargos, se detallan a
continuación: Presidente, Vicepresidente,
Secretario, Tesorero, Vocales y Revisores
de Cuentas; 
4º - Designación de dos (2) miembros de
la Comisión Directiva, que acompañarán
al Presidente de esta Asociación, como
responsables para gestionar la reapertura
y manejo de la Cuenta Corriente especial
del Banco de la Nación  Argentina; 
5º - Designación de dos (2) socios para
firmar el Acta.
Santiago del  Estero, 29 de Abril de

2014.-
MARCELA B. LEMOS - presidente 
MARIA A. QUEIROLO - Secretaria 
AGUSTINA PEREYRA - Tesorera 
Nº 224.118 - e. 30 abril - v. 05 mayo - p.
100 - $ 22,50.-

ASOCIACION VECINAL 
BARRIO JOHN KENNEDY  

PROGRESO Y PARTICIPACION
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea Anual Ordinaria 

La Asociación Vecinal Barrio John
Kennedy - Progreso y Participación,
convoca a los asociados  de la misma a
Asamblea Anual Ordinaria la que se
llevará a cabo el día 08 de Mayo de 2014
a horas 18 en la sede de la Asociación
sita en Pío XII s/nº del Bº John Kennedy,
para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Lectura y consideración del acta de la
Asamblea Anterior.
2º - Lectura y consideración de la
Memoria y Estados Contables por el
Ejercicio cerrado al 31/12/2012.
3º - Elección de nuevas autoridades de la
asociación 
4º - Designación de dos asociados para
firmar el Acta.
Santiago del Estero, 28 de Abril de
2014.-
ELENA DELGADO - Presidente 
ANDREA V. ROBLES - Secretaria 
Nº 224.116 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
70 - $ 15,00.-

ASOCIACION MUTUAL 
"LA SOLIDARIA DEL NORTE" 

DE LA PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria 

El Consejo Directivo convoca a todos sus
asociados a Asamblea General Ordinaria
para el día 01 del mes de Junio del año
2014, a las 10:00 hs, en el domicilio de
calle Entre Ríos Nº 348, de esta ciudad
capital de la Provincia de Santiago del
Estero, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Elección de Dos (2) asociados para
refrendar  el Acta de esta Asamblea
juntamente con el Presidente y el
Secretario.
2º - Consideración de los motivos por los
que se convoca fuera de término a
Asamblea.
3º - Consideración de la Memoria,
Balance General, Cuenta de Gastos y
Recursos, Inventario, Proyecto de

Distribución de Excedentes, y demás
Cuadros Contables Anexos e Informes de
la Junta Fiscalizadora del Ejercicio Social
cerrado al 31/12/2013.
4º - Consideración del incremento de la
Cuota Social.
PIÑERO MIRIAM BEBA - Presidente 
CRAMARO RODRIGUEZ SEBASTIAN
- Secretario 
Nº 224.122 - e. 30 abril - v. 05 mayo - p.
100 - $ 22,50.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 689/14
A t o d o  e vento  y con fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 10/05/14 a hs. 9:30 realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescr ipción Adquisitiva,
encomendadas por JORGE ISI, en una
fracción de aproximadamente 350 m2,
del inmueble denominado LOTE Nº 11
de la MZA. 11-28, ubicado sobre calle
AV. DEL LIBERTADOR Nº 533 en Bº
INDUSTRIA - DPTO. CAPITAL,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, según datos
aportado por D.G.C, bajo INSCRIPCION
Nº 356 Fº 268 AÑO 1946 a nombre de
HISSE ELSA FIGUEROA  DE,
estableciendo como punto de arranque,
esquinero sobre calle Av. Del Libertador.
Expediente Nº 3035-28-14.
DANIEL PEREZ CALDO - Ing.
Agrimensor 
e. 30 abril - v. 06 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 690/14
A t o d o  e ven to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 8/05/14 a hs. 15:00 realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisi t iva,
encomendado por Marina Mercedes
Santillán, en el Inmueble identificado
como Fracción de Terreno, Ubicado en
Lamadrid  Nº 705, Bº Sarmiento  - Dpto.
Capital.-
Con Inscripción dominial:  Decreto Serie
Dº, Nº 424. 
Titular: Gobierno de la Provincia.
Estableciendo como punto de arranque el
vértice A al SE y con una superficie
Aprox. de 310.0 m2.
Expediente Nº 3036-28-14.
Santiago del Estero, 28 abril del 2014.
DIONISIO HERRERA - Ing. Agrimensor
e. 30 abril - v. 06 mayo 
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EDICTO NOTIFICACION Nº 691/14
A t o d o  e ven to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 9/05/14 a hs. 9:30 realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisi t iva,
encomendado por el  Sr. JUAN
CARLOS SUEIRO FERNANDEZ   de
una fracción de terreno denominado,
Lotes 15-16-17- Inscripción en el
Registro General  de la Propiedad
Inmueble, bajo el Nº 824 - Fº 585 - Tº 58
Año 1957, a nombre de Elba de Fonzo. 
Se  establece punto de  arranque el
esquinero Nor-Oeste.-
Santiago del Estero, 28 de Abril de
2014.-
Expediente Nº 3000-28-14 
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor
e. 30 abril - v. 06 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 692/14
A todo  evento  y  co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 10/05/14 a hs. 9:30 realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por el  Sr. GERMAN
RAUL CARRON - GASPAR
ESTEBAN BERGAMINI  de un lote de
terreno denominado SAN JOSE, DPTO.
PELLEGRINI, provincia de Santiago del
Estero, sin inscripción en el Registro
General  de la Propiedad Inmueble. 
Se  establece punto de  arranque el
esquinero Nor-Oeste.-
Santiago del Estero, 28 de Abril de
2014.-
Expediente Nº 3001-28-14 
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor
e. 30 abril - v. 06 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 693/14
A to d o  even to  y conforme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 09/05/14 a hs. 9:30 realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para P rescripción Adquisitiva,
encomendado por el Sr.  ENRIQUE
LUGONES de una fracción de terreno
denominado LA PONSECITA; sin
Inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble,  se afecta Dup. De
mensura Nº 13. 
Se  establece punto de  arranque el
esquinero Nor-Oeste.-
Santiago del Estero, 28 de Abril de

2014.-
Expediente Nº 3033-28-14 
MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil 
e.30 abril - v. 06 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 694/14
A to d o  evento  y co n fo rme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 10 de mayo de 2014 a hs 16
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por en el Inmueble
denominado,  LOTES 1-A-16;
inscripción en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, M.F.R. 7S-2492,
propietario LUDUEÑA BENJAMIN
OSCAR. 
Tarea encomendada por el Sr. PEDRO
EVARISTO CUELLAR estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Nor-Oeste.
Santiago del Estero, 29 de Abril de
2014.-
Por Expediente Nº 3043-28-14 
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrimensor
e.30 abril - v. 06 mayo 

EDICTO NOTIFICACION Nº 695/14
A t o d o  e ven to  y confo rme
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 09/05/14 a hs. 11 realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción  Adquisi t iva,
encomendado por: JUAN EDUARDO
ARCE DNI Nº 11.318.737en el
inmueble denominado Lote 27 Mz C - Bº
Avenida - Dpto. Banda, calle Europa Nº
168 - Inscripto en el Registro General de
la Propiedad Inmueble, bajo el Nº 14 Fº
09 Año 1965. 
Titular: Amado Cesar Sandez,
estableciendo como punto de arranque el
vértice A  (punto N.O S/calle Europa)-
Santiago del Estero, 29 de Abril de
2014.-
Expediente Nº 3044-28-14 
WALTER E. LUNA - Ing. Civil 
e.30 abril - v. 06 mayo 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez Paz Letrado 3ra. Nominación, autos:
"GOMEZ DE ISLAS MARIA
BRAULIA S/SUCESION", cita y
emplaza a herederos y acreedores de la
causante MARIA BRAULIA GOMEZ
DE ISLAS, a hacer valer sus derechos en
el juicio sucesorio, dentro de los
TRENTA días posteriores a la última

publicación, bajo apercibimiento de Ley.
Fdo. Juez, Dra. Ponce de Merino M. y
Dra. Jorge Adela Celestina - Secretaria.
Secretaría, 14 de Abril del 2014.-
Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -
Secretaria.
Nº 224.108 - e. 30 abril - v. 06 mayo - p.
60 - $ 15,00.- 

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 
EDICTO SUCESION 
Juez de Paz Letrado de Tercera
Nominación autos "CORONEL
ALFONSO Y CORONEL HERRERA
ROSARIO S/SUCESION", cita y
emplaza a quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por el
causante, para que dentro del término de
Treinta Días comparezcan a estar a
derecho.-
Secretaría, 28/04/2014.
Dra. ADELA C. JORGE DE CANTOS -
Secretaria 
Nº 224.115 - e. 30 abril - v. 06 mayo - p.
50 - $ 15,00.-

SOLUCIONES S.R.L. 
COMPLEMENTACION 

En la ciudad de Santiago del Estero, el 29
de abril de 2014, se aclara que por error
se omitió publicar que el estado civil de
Carlos Augusto Carabajal, es casado en
primeras nupcias; y que el porcentaje
correspondiente a las 84 cuotas cedidas a
Irene Cándida Coroleu, representan el
70% del capital social, y no el 80% como
se hizo constar en la publicación del
28/04/2014.
Esc. SILVINA CARABAJAL 
Nº 224.123 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
74 - $ 15,00.-

"DROGUERIA SIGMA 
S.R.L."

SANTIAGO DEL ESTERO
Cesión de Cuotas Sociales

Denominación Social: "DROGUERIA
SIGMA S.R.L.". 
Cesión: El Sr. Fernando Ariel López,
DNI: 25.208.034, socio CEDENTE,
transfiere y vende al Sr. Ulises Marcelo
Cajal, DNI: 23.837.615, de 39 años de
edad, de estado civil soltero, de
nacionalidad argentino, de profesión
comerciante, domiciliado en calle
Lamadrid Nº 81 del Bº Ramón Carrillo
de la Ciudad de Santiago del Estero,
socio Cesionario, Ochenta (80) Cuotas,
que representan el Veinte por Ciento
(20%) del Capital Social actualizado,
percibiendo por ello la suma total y
definitiva de Pesos Ocho Mil ($ 8.000),
en dinero efectivo.
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SEBASTIAN ROJAS ANZANI -
Contador Público.
Nº 224.126 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
80 - $ 22,50.- 

NIETO HERMANOS 
S.R.L. 

MODIFICACION DE 
CONTRATO SOCIAL 

CESION DE 
CUOTAS SOCIALES Y

MODIFICACION DE GERENCIA.
Entre los Señores, por una parte:
Mariano Adolfo Nieto, D.N.I. N/
31.297.129, CUIT N/ 20-31297129-2,
argentino, mayor de edad, nacido el
17-12-1984, de profesión comerciante, de
estado civil soltero, domiciliado en calle
Las  Magnolias N/ 3205, Barrio Jardín,
de esta Ciudad; en adelante llamado el
"cedente".- Y, por la otra, Eva Cristina
Cárdenas, D.N.I. N/ 12.391.182, CUIT
N/ 27-12391182-8, argentina, mayor de
edad, nacida el 17-08-1958, de profesión
ama de casa, de estado civil casada en
primeras nupcias con Luís  Adolfo Nieto,
domiciliado en calle Las Magnolias N/
3205, Barrio Jardín de esta Ciudad; en
adelante llamada la "cesionaria".-
Convienen en celebrar el presente
Contrato de Cesión de Cuotas  Sociales
que se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: El Cedente, Sr. Mariano
Adolfo Nieto, en el carácter de socio de
la razón social que gira bajo la
denominación de NIETO HERMANOS
S.R.L., CUIT N/ 30-71239806-6,  con
domicilio legal en calle Las Magnolias
N/ 3205, Barrio Jardín, de esta Ciudad;
personería: 
1/) Contrato Social constituido por
Augusto José Nieto, Héctor Fabián Nieto
y Mariano Adolfo Nieto, mediante
instrumento privado celebrado, en esta
Ciudad, en Fecha 19-12-2011; 2/) Acta
Complementaria celebrada mediante
instrumento privado , en esta ciudad, en
fecha 21-12-2011 e inscripta en el
Registro Público de Comercio en fecha
24-04-2012, bajo el N/ 108, F/ 587/590,
Tomo Contratos Sociales 2012; y 3/)
Acta Complementaria de modificación de
contrato social, celebrada mediante
instrumento privado, en esta ciudad, en
fecha 24-05-2012 e inscripta en el
Registro Público de Comercio en fecha
11-07-2012, bajo el número 241, F/
1281, Tomos Contratos Sociales 2012;
Cede y transfiere, la totalidad de las
cuotas sociales que tiene y le corresponde
en el capital social de Nieto Hermanos
S.R.L. equivalentes al treinta y cuatro por
ciento (34%) del total general,

representadas por seiscientas ochenta
(680) cuotas de pesos cien ($ 100) cada
una, lo que conforman la suma de pesos
sesenta y ocho mil ($ 68.000); a favor de
la cesionaria, Sra. Eva Cristina
Cárdenas.-
SEGUNDA: El cedente realizada la
presente venta, cesión y transferencia por
el precio total y convenido de pesos
cincuenta mil ($ 50.000); que son
abonados por la cesionaria en este acto,
al contado y en dinero en efectivo,
sirviendo este instrumento de eficaz
recibo y carta de pago en forma.-
TERCERA: El Sr. Mariano Adolfo
Nieto, a partir de la fecha, queda total y
absolutamente desvinculado de la
sociedad.-
CUARTA: Presentes en este acto, el Sr.
Augusto José Nieto, D.N.I. 27.391.241,
CUIT N/ 20-27391241-0, Argentino,
mayor de edad, nacido el 16-10-1979 de
profesión empresario, de estado civil
casado en primeras nupcias con Zulma
Mercedes Correa y el Sr. Héctor Fabián
Nieto, D.N.I. N/ 28.444.842, CUIT N/
20-28444842-2, Argentino, mayor de
edad, nacido el 07-12-1980, de profesión
comerciante, de estado civil casado en
primeras nupcias con Natalia Valeria
Rojas, ambos domiciliados en la calle Las
Magnolias N/ 3205, barrio Jardín de esta
ciudad; en el carácter de consocios de la
razón social Nieto Hermanos S.R.L.;
atento a lo establecido en las cláusulas
séptima y octava del contrato social,
manifiestan plena conformidad con la
cesión que se efectúa en este acto, previa
renuncia al derecho de preferencia de
cesión.-
QUINTA: En merito a esta cesión, el
capital social de la razón social Nieto
Hermanos S.R.L. fijado en la suma de
pesos doscientos mil ($ 200.000)
divididos en dos mil (2000) cuotas
sociales de pesos cien ($ 100) cada una;
queda suscripto de la siguiente forma:
socio Augusto José Nieto, reconoce la
cantidad de seiscientas sesenta (660)
cuotas de pesos cien ($ 100) cada una,
que representan el treinta y tres por
ciento (33%) del total del capital social,
lo que conforman la suma de pesos
sesenta y seis mil ($ 66.000); socio
Héctor Fabián Nieto, reconoce la
cantidad de seiscientas sesenta (660)
cuotas de pesos cien ($ 100) cada una,
que representan el treinta y tres por
ciento (33%) del total del capital social,
lo que conforman la suma de pesos
sesenta y seis mil ($ 66.000) y socio Eva
Cristina Cárdenas, reconoce la cantidad
de seiscientas ochenta (680) cuotas de

pesos cien ($ 100) cada una, que
representan el treinta y cuatro por ciento
(34%) del total del capital social, lo que
conforma la suma de pesos sesenta y
ocho mil ($ 68.000).-
SEXTA: Los Socios, señores Augusto
José Nieto, Héctor Fabián Nieto y Eva
Cristina Cárdenas, liberan de toda
responsabilidad y sin límite, al cedente,
Sr. Mariano Adolfo Nieto, de todo lo
concerniente a su relación con la
sociedad y con terceros, tanto particulares
como fiscales o previsionales o cualquier
otra que hubiere, por el pasivo resultante
del giro comercial a la fecha de la
presente cesión.-
SEPTIMA: La cesionaria declara
conocer y aceptar la documentación
social de la cual surge la exacta situación
económica, financiera y patrimonial de la
sociedad, a la fecha del presente contrato;
como así también el contrato social
original, cuyo texto radica expresamente;
de todo lo cual se les hace entrega en este
mismo acto y forman parte integrantes de
este instrumento y otorgan eficaz recibo.-
OCTAVA: Los Socios, Sres. Augusto
José Nieto, Héctor Fabián Nieto y Eva
Cristina Cárdenas, en virtud de lo
dispuesto en la cláusula decima del
contrato social, convienen en que la
dirección y administración de la sociedad
estará a cargo del socio Augusto José
Nieto, en su calidad de gerente, quien
actuara y usara la firma precedida del
sello social.-
NOVENA: Los socios, Sres. Augusto
José Nieto, Héctor Fabián Nieto y Eva
Cristina Cárdenas, facultan al Contador
Mario Nicolás García D.N.I. 25.139.334,
a realizar todas las gestiones tendientes a
inscribir este contrato en el Registro
Público de Comercio, pudiendo realizar
allí todas clases de trámites, gestiones y
diligencias, declaraciones juradas,
suscriba las mismas, inicie expedientes,
firmando las solicitudes de inscripción
respectivas al juzgado de comercio.-
DECIMA: Para todos los efectos legales
que surjan del presente contrato, las
partes constituyen domicilio especial en
los lugares citados precedentemente, en
donde serán válidas todas las
n o t i f i ca ci o n e s  j u d i c ia le s  y/ o
extrajudiciales que se hagan en este
sentido; se someten a la jurisdicción de
los tribunales ordinarios de esta Ciudad,
renunciando expresamente a cualquier
otro fuero o jurisdicción que pudiere
corresponderle y firman dos ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto, en
la ciudad de Santiago del Estero,
departamento Capital, Provincia de
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Santiago del Estero, a 15 días del mes de
enero del año 2.014.-
Cr. MARIO NICOLAS GARCIA -
C.P.N.
Nº 224.114 - e. 30 abril - v. 30 abril - p.
1000 - $ 260,00.-

MINISTERIO DE 
EDUCACION 

GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Organismo Licitante: Ministerio de
Educación de la  Provincia de Santiago
del Estero.- U.C.P. 
Objeto: Adquisición de 1 (una)
Camioneta Doble Cabina 4x4 - 0 Km.
Diesel.
Licitación Pública y Escrita Nº 03/2013
Presupuesto Oficial: $ 315.625,00
Fecha de Apertura de Sobres: 12 de
Mayo de 2014.-
Hora: 10,00 Hs. 
Lugar: Ministerio de Educación de la
Provincia de Santiago del Estero, -
Absalón Rojas Nº 572 - 2º Piso.
Valor del Pliego: $ 350,00.-
Lugar de Adquisición del Pliego:
Ministerio de Educación de la Prov. De
Santiago del Estero - Absalón Rojas Nº
572 - 2º Piso.-
Santiago del Estero, 25 de Abril de
2014.-
Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de
Educación 
e. 30 abril - v. 06 mayo 

I.P.V.U. 
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO
SANTIAGO DEL ESTERO
Resolución Nº 001616 del 

22 de Abril de 2014
El Presidente Interventor del 

Instituto Provincial de 
Vivienda y Urbanismo

RESUELVE: 
ART. 1º - RESCINDIR la Adjudicación
de la Unidad Habitacional identificada
como Manzana A - Lote 10 - Grupo
Habitacional 50 Viviendas - Barrio
Mariano Moreno - Lic. 06/03 - Capital,
dispuesta mediante Resolución Nº
000904 de fecha 21 de Marzo 2005, a
favor de los Sres. ALBA GUILLIN,
ANIBAL A., DOC Nº 17.840.385 y
GOMEZ RUBIN, MARCELA, DOC. Nº
20.155.503, en virtud de lo expresado en
el Considerando de la presente.
ART. 2º - ORDENAR a la Unidad
Operativa de Recupero Habitacional, a
tomar posesión de la vivienda ut supra

citada en forma inmediata y proceda a
desocupar de bienes muebles que
pudieran encontrarse en la vivienda, con
intervención de Escribanía de Gobierno
y la entrega de los mencionados bienes
muebles a quien resulte propietario de los
mismos.
ART. 3º - REGISTRAR, Comunicar y
Cumplido Archivar.
Arq. DOMINGO E. LECUONA -
Presidente Interventor I.P.V.U. 

I.P.V.U. 
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO
SANTIAGO DEL ESTERO
Resolución Nº 001621 del 

22 de Abril de 2014
El Presidente Interventor del 

Instituto Provincial de 
Vivienda y Urbanismo

RESUELVE: 
ART. 1º - RESCINDIR la Adjudicación
de la Unidad Habitacional identificada
como Manzana 2 - Lote 3 - Grupo
Habitacional 1.845 Viviendas - Barrio
Campo Contreras - Lic. 70/04, Capital,
dispuesta mediante Resolución Nº
003828 de fecha 28 de Diciembre del
2007, a favor de la Sra. GALVAN,
PAOLA ROXANA, DOC.  Nº
21.968.532, en virtud de lo expresado en
el Considerando de la presente.
ART. 2º - ORDENAR a la Secretaría
Técnica Social de Regularización y
Recupero Habitacional a tomar posesión
de la vivienda ut supra citada en forma
inmediata y proceda a desocupar de
bienes muebles que pudieran encontrarse
en la vivienda, con intervención de
Escribanía de Gobierno y la entrega de
los mencionados bienes muebles a quien
resulte propietario de los mismos.
ART. 3º - REGISTRAR, Comunicar y
Cumplido Archivar.
Arq. DOMINGO E. LECUONA -
Presidente Interventor I.P.V.U.

I.P.V.U. 
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO
SANTIAGO DEL ESTERO
Resolución Nº 001622 del 

22 de Abril de 2014
El Presidente Interventor del 

Instituto Provincial de 
Vivienda y Urbanismo

RESUELVE: 
ART. 1º - RESCINDIR la Adjudicación
en venta de la Unidad Habitacional
identificada como Manzana 17 - Lote 21
- Grupo Habitacional 2.000 Viviendas -

Barrio Campo Contreras (Saint Germes)
Lic. 19/09 - Capital, dispuesta mediante
Resolución Nº 003888 de fecha 30 de
Julio del 2013, a favor de los Sres.
ASATO, ADOLFO KIYOSHI, DOC. Nº
22.365.128 y SADER, BEATRIZ
IVANA, DOC. Nº 25.141.396, en virtud
de lo expresado en el Considerando de la
presente.
ART. 2º - ORDENAR a la Unidad
Operativa de Recupero Habitacional, a
tomar posesión de la vivienda ut supra
citada en forma inmediata y proceda a
desocupar de bienes muebles que
pudieran encontrarse en la vivienda, con
intervención de Escribanía de Gobierno
y la entrega de los mencionados bienes
muebles a quien resulte propietario de los
mismos.
ART. 3º - REGISTRAR, Comunicar y
Cumplido Archivar.
Arq. DOMINGO E. LECUONA -
Presidente Interventor I.P.V.U.

I.P.V.U. 
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO
SANTIAGO DEL ESTERO
Resolución Nº 001623 del 

22 de Abril de 2014
El Presidente Interventor del 

Instituto Provincial de 
Vivienda y Urbanismo

RESUELVE: 
ART. 1º - RESCINDIR la Asignación en
venta de la Unidad Habitacional
identificada como Manzana 50 - Lote 11
- Barrio 204 Viviendas El Vinalar -
Reactivación C.G.T. - Capital, dispuesta
mediante Resolución Nº 001086 de fecha
24 de Junio 2002, a favor de los Sres.
JUAREZ, HUGO ALBERTO, DOC. Nº
20.732.409 y RUIZ, MARIA EUGENIA,
DOC. Nº 21.339.286, en virtud de lo
expresado en el Considerando de la
presente.
ART. 2º - ORDENAR a la Unidad
Operativa de Recupero Habitacional, a
tomar posesión de la vivienda ut supra
citada en forma inmediata y proceda a
desocupar de bienes muebles que
pudieran encontrarse en la vivienda, con
intervención de Escribanía de Gobierno
y la entrega de los mencionados bienes
muebles a quien resulte propietario de los
mismos.
ART. 3º - REGISTRAR, Comunicar y
Cumplido Archivar.
Arq. DOMINGO E. LECUONA -
Presidente Interventor I.P.V.U.
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